
 

Ibagué Tolima, octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO (OBLIGACIÓN DE 

HACER) INSTAURADO POR HÉCTOR ALIRIO GONZÁLEZ 

FLÓREZ CONTRA CONSTRUCTORA FEDERAL LTDA Y OTROS 

RADICACIÓN No.2021-00224-00.- 

 

Comoquiera que la parte demandante, no subsanó la demanda 

dentro del término concedido, se RECHAZA la misma. 

 

No se ordena la devolución de la demanda junto con los anexos, por 

cuanto, estos fueron presentados en medio digital. 

 

Por secretaría déjense las constancias del caso y pasen las 

diligencias al archivo definitivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


